
D E C R E T O 

  

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

  

N Ú M E R O   41 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto de reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente  

  

  

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS 

PRIMERO Y ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 25, ASÍ COMO LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 

TERCERO DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

  

  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los párrafos primero y último del artículo 25, así como 

los párrafos primero y tercero del apartado A del artículo 26, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

  

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de 

empleo. 

  

…………. 

  

…………. 

  

…………. 

  



…………. 

  

…………. 

  

…………. 

  

  

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 

económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional 

para el desarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos 

que establece esta Constitución. 

  

  

  

  

  

Artículo 26. 

  

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

  

…………… 

  

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 

popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 

determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 

Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas 

e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. El Plan Nacional de Desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias 

de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

  

……………. 

  



B. ………… 

  

  

  

  

TRANSITORIOS 

  

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

  

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Federal tendrá un plazo de 16 meses para iniciar las leyes 

reglamentarias pertinentes a la presente reforma. 

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 

remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados 

del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 

conducentes. 

  

TRANSITORIO 

  

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 

  

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil trece. 

  

  

  

C. Edgar Román Hernández Hernández. 

Diputado Presidente. 

  

  

  



  

C. Jesús Antonio Quiñones Loeza. 
Diputado Secretario. 

C. Adda Luz Ferrer González. 
Diputada Secretaria. 

 
 

 


